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AVISO 
 

 

JUZGADO PRIMERO (01) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS   MÚLTIPLES   – LOCALIDAD   SUR   ORIENTE. 

Barranquilla, abril 18 de dos mil veintitrés (2023). 
 
Antes de proceder es necesario dejar las siguientes constancias sobre el 
presente caso: 

 
Se advierte que la señora Juez fue nombrada en provisionalidad mediante 
Resolución de Sala Plena Ordinaria N°. 4.160 de fecha 10 de marzo del año 
2022 como Juez Primera Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Barranquilla Localidad Sur Oriente Simón Bolívar. 

 
Una vez posesionada, pudo validar la firma electrónica y el aplicativo TYBA y así 
poder acceder al correo institucional del despacho, encontrando en la bandeja de 
entrada del correo institucional del despacho más de 18.000 correos de trámites 
pendientes por surtir. Asimismo, aproximadamente más de 6.000 memoriales 
físicos tirados en un cuarto de “archivo” sin anexar a los expedientes y sin 
tramitar, al igual que más de 70 vigilancias administrativas contra el Despacho, 
sin contar con los incidentes de desacato y tutelas en contra, por lo que se solicitó 
tanto al Juez como al secretario de la época, rindieran un informe 
pormenorizado y actualizado del estado de los procesos, acciones 
constitucionales, incidentes de desacato y vigilancias administrativas el cual a la 
fecha no lo han rendido, razón por la cual hubo la necesidad de solicitar al Consejo 
Seccional de la Judicatura el cierre extraordinario del Juzgado para hacer por lo 
menos, inicialmente, un inventario de procesos físicos y evacuar la bandeja de 
entrada del correo para poder ir resolviendo las múltiples solicitudes pendientes. 

 

El cierre extraordinario fue aprobado mediante Acuerdo No. CSJATA22-50 del 17 
de marzo de 2022 durante los días 22 al 28 de marzo de 2022 y si bien el cierre 
extraordinario ya finalizó, y aunque en esos días se efectuó una labor muy 
importante en lo que a inventario de procesos físicos y digitales se refiere, así 
como en la evacuación de la bandeja de entrada del correo del Despacho, aún esa 
labor no ha finalizado debido a la cantidad exorbitante de trámites pendientes y a la 
imposibilidad de encontrar no sólo los procesos físicos y digitales, sino que 
además no se encuentran ni los estados ni las providencias que dicen los usuarios 
fueron notificadas por estados. 

 
A la fecha nos encontramos en una ardua labor de organización del Despacho 
que ha implicado el trabajo de la Señora Juez, la secretaria y de todo el personal 
del juzgado durante los fines de semana, días festivos, feriados, fiestas de carnaval y 
vacancia judicial por la semana santa, para procurar tener el despacho al día en el 
menor tiempo posible. De la misma forma, estas últimas semanas la señora Juez 
se encuentra atendiendo citaciones de la Fiscalía Unidad de Delitos contra la 
Administración Pública y de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial por 
presuntas irregularidades cometidas en este Despacho antes de su posesión. 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j01pqccmba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 

Localidad Sur Oriente 
 

Página Web: www.ramajudicial.gov.co 
Correo Institucional: j01pqccmba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 
Elaborado: ICE03 

 

 

Por las razones antes expuestas se ha tomado la decisión de SUSPENDER 
TODAS LAS AUDIENCIAS PROGRAMADAS PARA ESTE MES. 
 
Se fijarán las nuevas fechas por estado, por lo que se les pide estar atentos a los 
estados electrónicos del despacho ingresando al micrositio web de la Rama 
Judicial. 

 
 
 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 

ISABEL C ESCORCIA 
 

SECRETARIA
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